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Introducción 

Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo   

Artículo 56 fracción I inciso b) y fracción II inciso a) en donde se indica; las 

dependencias de la Administración Pública Municipal deberán contar con  

manuales de organización, servicios y procedimientos y otros instrumentos 

para mejorar el desempeño de la administración; 

 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo 2016-2020, el Presidente           

Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo, el L.C.C. Fernando Pérez 

Rodríguez establece el compromiso de hacer eficiente los servicios públicos, 

teniendo la certeza de contar con un gobierno municipal transparente y   

cercano a la gente.  

 

Derivado de lo anterior, el presente manual tiene como propósito, dotar a los 

funcionaros públicos de un instrumento que permita trámites y servicios, 

más eficientes, así como los procesos internos, encaminando sus objetivos, 

estrategias, acciones y políticas públicas.  Por ello, su organización y sistema 

de trabajo deben revisarse y modernizarse constantemente, a fin de           

garantizar una gestión pública eficiente y moderna.  
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Objetivo del Manual  

El objetivo del manual de procedimientos de la Dirección de Desarrollo     

Comercial es garantizar que los trámites y servicios pertenecientes a esta 

dirección se estandaricen para definir funciones dentro de la unidad         

administrativa, incrementar el cumplimiento de las actividades establecidas, 

evitar la alteración arbitraria de las mismas, así como la discrecionalidad en 

el proceso de toma de decisiones y la duplicidad de funciones, eficientar el 

proceso y despersonalizar el servicio público. De tal forma que los           

ciudadanos solicitantes de cada trámite y servicio cuenten con la certeza 

de recibir lo solicitado de manera integra, oportuna y conforme a lo          

establecido en al manual de procedimientos.   
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Marco Jurídico Administrativo  

La Dirección de Desarrollo Comercial cuenta con diversas disposiciones    

jurídicas que regulan sus actividades, de las cuales se enlistan las siguientes:  

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

III. Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

IV. Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo.  

V. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública                      

Gubernamental para el Estado de Hidalgo. 

VI. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Hidalgo.  

VII. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información     

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo. 

VIII. Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de            

Tulancingo de Bravo, Hgo. 

IX. Bando de Policía y Buen Gobierno de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

X. Plan Municipal de  Desarrollo  2016—2020 

XI. Reglamento para el Desarrollo de las Ferias y Festivales para el          

Fomento Económico   
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Procedimiento 1 

Vinculación a buscadores de empleo  
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Procedimiento 1 
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1.1 Propósito del procedimiento  

El proceso de vinculación de buscadores de empleo tiene como objeto, disminuir la 

tasa de desempleo al vincular eficientemente a cada solicitante, de acuerdo a su 

perfil, con las vacantes disponibles de las empresa participantes.   

1.2 Alcance  

Este procedimiento esta dirigido a la población económicamente activa que se    

encuentra desempleada y busque una vacante disponible para trabajar. Se         

desarrolla a través de la dirección de Desarrollo Comercial en colaboración con la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS), el Servicio Nacional de Empleo 

(SNE) y las diversas empresas participantes tanto locales como nacionales.  

1.3 Responsabilidades  

El responsable del procedimiento de vinculación de los buscadores de empleo es el 

o la titular de la Dirección de Desarrollo Comercial así como los auxiliares              

encargados de ese funcionamiento. Al mismo tiempo se cuenta con la colaborando 

de la Secretaria de Trabajo Previsión Social así como el Servicio Nacional de        

Empelo, los cuales también adquieren responsabilidad al momento de vincular a los 

buscadores de empleo del municipio con las empresas que estas instituciones      

manejan. La prioridad de cada responsable es vincular a los buscadores de empleo 

con las empresas de acuerdo a su perfil mediante la publicación de vacantes en   

diferente medio que las instituciones manejan, las ferias del empleo y días por el 

empleo.    

1.4 Políticas de Operación  

Las políticas de operación para el servicio de bolsa de trabajo se basa tanto en la 

edad como en el perfil del buscador de empleo; de tal forma que para poder ser 

acreedor del servicio el solicitante deberá: 

 1. Ser parte de la población económicamente activa  

 2. Contar con el perfil que la empresa solicita  

 3. Asistir de manera personal a solicitar el servicio  

 4. Llenar su solicitud verazmente  

 



En caso de que algún buscador de empleo no asista a las entrevistas de trabajo que 

se le gestionen por medio de esta dirección y reincida constantemente, o bien la 

empresa manifieste inconformidad por agresiones, hurto o irresponsabilidad (entre 

otras) por parte del nuevo trabajador, la Dirección de Desarrollo Comercial  se re-

serva el derecho de continuar o prescindir con la búsqueda de un empleo para el 

solicitante.  

 

1.5 Formatos  
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1.6 Definiciones 

STPS: Secretaria de Trabajo y Previsión Social  

SNE: Sistema Nacional de Empleo  

DDC:  Dirección de Desarrollo Comercial  

 

1.7 Descripción de Actividades  
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Paso 
Responsa-

ble 
Descripción de actividades Formato 

1 Auxiliar  Registrar al usuario en el DDC  Bitácora  

2 Usuario  Llenar la Solicitud de Empleo  Bolsa de trabajo  

3 Usuario 
Revisar y  escoger la vacante          

disponible de la cartera de vacantes  
Cartera de Vacantes  

4 Auxiliar  

Vincular al usuario con la empresa 
disponible mediante una cita para   

entrevista de trabajo.  

El responsable deberá llamar al     
usuario para agentar la cita de su    

entrevista de trabajo  en caso de que 
la primera vez no se haya concretado 

la vinculación  

N/A 

5 Empresa  
Entrevistar al interesado y contratarlo 
o no, de acuerdo a la valorización del 

perfil  
N/A 

6 Auxiliar  
Generar un expediente de             

contratación  
N/A 

7 Auxiliar  

En caso de que no se haya            
contratado la primera vez, se revisa y 
analiza el perfil para ubicarlo en una 

nueva empresa  

N/A 
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Procedimiento 2 

Alta de vacantes 
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2.1 Propósito del procedimiento  

El proceso de alta de vacantes tiene como objeto principal suplir las vacantes dis-

ponibles de cada empresa de acuerdo al perfil solicitado, al promocionar las vacan-

tes mediante los diversos medios con los que esta institución cuenta.  

2.2 Alcance  

Este procedimiento esta dirigido a las micro, pequeñas, medianas y grandes empre-

sas de giros comerciales, industriales y de servicios que están formalmente estable-

cidas tanto en el ámbito local como nacional.  Este proceso permite reclutar busca-

dores de empleo de Tulancingo y la región a través de la Dirección de Desarrollo 

Comercial.  

2.3 Responsabilidades  

 El responsable del procedimiento de alta de vacantes es el o la titular de la Direc-

ción de  Desarrollo Comercial así como los auxiliares encargados de ese funciona-

miento. Al mismo tiempo se cuenta con la colaboración de la dirección de comuni-

cación social al dar a conocer las vacantes mediante boletines y perifoneo cuando 

es solicitado, así como la dirección de informática que le da mantenimiento a la pá-

gina web del municipio donde existe un apartado exclusivo para promocionar las 

vacantes disponibles.  

2.4 Políticas de Operación  

Las políticas de operación para el servicio de Alta de vacantes se basa en la formali-

dad de las empresas solicitantes con base en la Ley General del trabajo y la Ley de 

Hacienda y Crédito Público; de tal forma, para poder ser acreedor del servicio el so-

licitante deberá:  

 1. Contar con su Cedula de Identificación Fiscal 

 2. Contar con la Licencia de Funcionamiento actualizada (aplica para las em-

presas  

 establecidas en el municipio de Tulancingo) 

 3. Dar un salario superior el mínimo establecido para esta región.  

  4. Ofrecer las prestaciones de Ley establecidas a nivel nacional.  



La dirección de Desarrollo Comercial se reserva el derecho de promocionar la pos-

tulación de una vacante o búsqueda de posibles empleados a las empresas que no 

se acatante a las políticas establecidas o bien de las que se haya recibido diversas 

quejas por parte de los vinculados debido a malos tratos, no cumplimiento de los 

salarios acordados, entre otros.  

 

 2.5 Formatos   
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2.6 Definiciones  

AV: Alta de Vacantes  

RFC: Registro Federal de contribuyentes, que se manifiesta a través de la Cedula de 

Identificación Fiscal.  

2.7 Descripción de Actividades  
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Paso 
Responsa-

ble 
Descripción de actividades Formato 

1 Auxiliar  

Explicar a las empresas cuales son los requisitos 
para poder obtener este servicio así como los 

derechos y obligaciones a los que se debe   
comprometer  

N/A 

2 Empresa 
Revisar lo informado por el auxiliar del área y 
decidir si acepta o no la responsabilidades en 

conjunto  
N/A 

3 Empresa  
Firmar la carta compromiso donde se establece 
las responsabilidades de ambas partes, tanto de 

la oficina de DDC como de la empresa  

Carta       
Compromiso  

4 Empresa  
Llenar solicitud de Alta de Vacantes por cada 
vacante que desea promocionar la empresa  

Alta de      
vacantes  

5 Auxiliar  
Registrar las vacantes solicitadas en la            

plataforma digital así como el cartera de       
vacantes del municipio  

N/A 

6 Auxiliar  
Vincular a los posibles buscadores de empleo 

para suplir la vacante disponible  
N/A 

7 Auxiliar  
Eliminar del sistema y de la cartera la vacante 

que ha sido suplida  
N/A 

8 Empresa  
Llenar solicitud de alta de vacantes tantas     

veces sea necesario para reiniciar el proceso  
Alta de      

vacantes  
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Procedimiento 3 

Sistema de Apertura Rápida de Empresa 
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3.1 Propósito del procedimiento  

El Sistema de Apertura Rápida de Empresas tiene como objeto agilizar el proceso 

de obtención de la licencia de funcionamiento a los giros de bajo impacto en tres 

días hábiles. 

3.2 Alcance  

Este procedimiento esta dirigido a las micro, pequeñas, medianas y grandes em-

presas de bajo impacto que estén formalmente establecidas en el municipio de Tu-

lancingo. A través de un sistema que simplifica el proceso donde se involucran cin-

co direcciones: Licencias y Permisos de Construcción, Reglamentos, Protección Ci-

vil, Medio Ambiente y Limpias (Recolección de Basura) se logra la obtención de la 

licencia de funcionamiento efectivamente.   

3.3 Responsabilidades  

El responsable del Sistema de Apertura Rápida de Empresas es el o la titular de la 

Dirección de Desarrollo Comercial así como el auxiliar encargado de ese funciona-

miento. Al mismo tiempo los titulares y  auxiliares de las direcciones de Licencias y 

Permisos de Construcción, Reglamentos, Protección Civil, Medio Ambiente y Lim-

pias tienen la responsabilidad de revisar el expediente y en algunos casos de ins-

peccionar de manera física el predio para  validar o no la solicitud de la licencia de 

funcionamiento. 

3.4 Políticas de Operación  

Las políticas de operación para el sistema de apertura rápida de empresa se basa 

en el catalogo de giros de bajo impacto así como el disposición de las diversas di-

recciones involucradas; de tal forma que para poder ser acreedor del servicio el so-

licitante deberá: 

 1. Ser una mipyme o grande empresa de Bajo Impacto.  

 2. No tener adeudos en el pago del agua y el predial  

 3. Contar con todas las disposiciones de protección civil para el manejo de 

personal en caso de  siniestros.  

 4. Hacer el pago correspondiente del trámite 



 5. Contar con el uso de suelo comercial para su autorización 

 6. No haber un registro de la licencia de funcionamiento previo, a nombre de la 

persona o en el lugar de instalación de la empresa 

La Dirección de Desarrollo Comercial se reserva los derechos de otorgar la licencia 

de funcionamiento en caso de incumplir con lo requerido o bien si alguna de las   

dependencias involucradas no autorizan por razones de su competencia.  

 3.5 Formatos   
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3.6 Definiciones  

DDC: Desarrollo Comercial  

SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas  

MIPYME: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas  

3.7 Descripción de actividades  
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Paso Responsable Descripción de actividades Formato 

1 
Auxiliar de la Di-
reccion de Desa-
rrollo Comercial  

Informar sobre los requisitos necesarios para la 
obtención de la licencia de funcionamiento  

N/A 

2 Usuario  Recolectar los requisitos necesarios   N/A 

3 Usuario  
Llenar de solicitud única del Sistema de Apertu-

ra Rápida de Empresas  

Solicitud 
Unica de 
Registro  

4 

Auxiliar de la  
Dirección de 

Desarrollo Co-
mercial  

Recepcionar los documentos, integrar expe-
diente y enviar  el mismo a las diferentes áreas 

involucradas  
N/A 

5 
Dirección de Uso 

de suelo  
Revisar y hacer la inspección física del lugar pa-

ra autorizar el permiso de uso de suelo  
N/A 

6 
Dirección de Uso 

de suelo  
Generar el permiso de uso de suelo y entregarlo 

al SARE 
N/A 

7 
Dirección de Uso 

de suelo  
Emitir el costo de pago  N/A 

8 
Dirección de Pro-

tección Civil  
Revisar y autorizar o no permiso para obtener la 

licencia de funcionamiento   
N/A 

9 
Dirección de Pro-

tección Civil  
Emitir el costo de pago  N/A 

10 
Dirección de Me-

dio Ambiente  
Revisar y autorizar o no permiso para obtener la 

licencia de funcionamiento   
N/A 

11 
Dirección de Me-

dio Ambiente  
Emitir el costo de pago  N/A 
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Paso Responsable Descripción de actividades Formato 

12 
Dirección de Pro-

tección Civil  
Revisar y autorizar o no permiso para obtener 

la licencia de funcionamiento   
N/A 

13 
Dirección de Pro-

tección Civil  
Emitir el costo de pago  N/A 

14 
Dirección de Pro-

tección Civil  

Emitir recomendaciones al usuario sobre la re-
modelación de su espacio, en caso de ser nece-

sario  
N/A 

15 
Dirección de Lim-

pias  
Revisar y autorizar o no permiso para obtener 

la licencia de funcionamiento   
N/A 

16 
Dirección de Lim-

pias  
Emitir el costo de pago  N/A 

17 
Dirección de Regla-

mentos  
Revisar y autorizar o no permiso para obtener 

la licencia de funcionamiento   
N/A 

18 
Dirección de Regla-

mentos  
Emitir el costo de pago  N/A 

19 
Dirección de Regla-

mentos  
Recabar las firmas para la expedición de la li-

cencia de funcionamiento  
N/A 

20 
Auxiliar de la Direc-
ción de Desarrollo 

Comercial  

Recopilar toda la información sobre el costo de 
pago y emitir la orden de pago  

N/A 

21 Usuario  Efectuar el pago ante cajas generales  N/A 

22 
Auxiliar de la Direc-
ción de Desarrollo 

Comercial  

Entregar la licencia de funcionamiento y el per-
miso de uso de suelo al usuario  

N/A 



Flujograma 
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Procedimiento 4 

Participación en la Feria Gastronómica  
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1.1 Propósito del procedimiento  

El proceso de participación en la Feria Gastronómica tiene como objeto incrementar 

el turismo gastronómico en el municipio de Tulancingo así como fomentar la econo-

mía a través de la venta de productos locales al posicionar la marca de los mismo e 

incrementar sus ventas a corto, mediano y largo plazo.    

1.2 Alcance  

Este procedimiento esta dirigido a las MIPYMES con una actividad económica rela-

cionada con la elaboración y venta de productos alimenticios. Dentro de este proce-

dimiento se encuentra involucrada la Dirección de Desarrollo Económico, así como 

la participación de la Secretaria de Turismo a nivel Estado debido a la promoción 

que se genera en torno al tema.   

1.3 Responsabilidades  

 El responsable del procedimiento de bolsa de trabajo es el Director de Desarrollo 

Comercial así como los auxiliares encargados de ese funcionamiento. Al mismo 

tiempo se cuenta con la colaboración de la Secretaria de Turismo del Estado y otras 

dependencias de la misma Administración pública quienes colaboran constante-

mente con la realización de la misma.  

1.4 Políticas de Operación  

Las políticas de operación para la participación en la Feria Gastronómica los intere-

sados deberán contar con:   

 1. Licencia de Funcionamiento    

 2. RFC de acuerdo a la actividad económica  

 3. Elaborar alimentos de la Región  

 4. Asistir a las juntas de trabajo para la conformación del comité de feria  

 5. Respetar y cumplir con lo lineamientos acordados durante las juntas  

  



La Dirección de Desarrollo Comercial se reserva los derechos de otorgar el permiso 

para participar en dicha feria a los interesados que no cumplan o respeten los linea-

mientos establecidos durante la creación del comité  de feria  

 1.5 Formatos   
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1.6 Definiciones  

RFC: Registro Federal de Contribuyentes  

Licencia de Funcionamiento: Es el permiso que otorga presidencia municipal para 

poder producir y/o vender algún producto.  

1.7 Descripción de las actividades  
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Paso Responsable Descripción de actividades Formato 

1 DDC Planeación de la feria  N/A 

2 
Dirección de Inno-
vación Guberna-

mental  

Diseñar la convocatoria, publicidad, 
invitaciones y lo demás que se solicite  

N/A 

3 Usuario  
Recopilación de requisitos, llenado y 

pago de inscripción  
Formato de 
inscripción  

4 Auxiliares  
Entrega de invitaciones  y confirma-

ción de invitados  
N/A 

5 Auxiliares  Colocar la publicidad y demás  N/A 

6 Auxiliares  
Elaborar el programa cultura y artísti-

co de la feria  
N/A 

7 Auxiliares  
Recopilar la información para afinar 

detalles  
N/A 

8 DDC Desarrollo de la Feria  N/A 

9 Auxiliares  Recopilación de evidencias  N/A 

10 DDC Realizar y entregar informe final  N/A 
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Respaldo Jurídico  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 115, fracción II, párrafo primero  

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 141   

fracción II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; artículo 60,    

fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica Municipal; artículo 26, fracción II del 

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio, y el Eje 3 “Tulancingo        

con Desarrollo y Empleo” del Plan Municipal de Desarrollo 2016–2020. Se 

realiza el presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo 

Comercial, de la Administración Pública Municipal de Tulancingo de Bravo. 
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